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PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 
; *: f¡ OlfOfCÍ Ol-.Ouqíírl» Oli 044^0)0OOJ|u<09 '^H 4ív'.l 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan-
te salud eo el Real sitio de S. Udefonsow b*biToltH im 

• iov»b;>»r.q I I w *>i» moioao^ii^v-a 

GOBIERNO D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

No habiéndose presentado licitadores en la subas
ta que para la construcción de nueva planta de la 
cárcel del partido judicial de S. Martin de Valdeigle-
sias se verificó en este Gobierno9 de provincia y en 
el mencionado pueblo' el dia 21 de junio último, he 
resuelto que por segund.i vez sé verifique doble su
basta i bajó el tipode 1 4 3 ; ¿ 3 7 rs: vn. á que asciende 
el presupuesto. ' » ^ t é l ioblñií>.tob >mv¡í i i 

La subasta se celebrará el dia 12 do agosto próxi
mo á las dos da la tarde eri este Gobierno dé provin
c i a ^ en S.1'Martin de Valdeiglesias. bailándose de 
maniíiesto para conocimi«nto del público, el pliego 
de condiciones y plano correspondiente en la secreta
ria de este Gobierno de provincia. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose e«actamente al adjunto modelo, 
debiendo acompañarse á cada pliego la carta de pago 
que acredite haber entregado en la caja general de 
depósitos el importe del 5 por 100 déla cantidad á 
que asciende el referido presupuesto. . 

En el caso de quo resoltasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se celebraré- una segunda licitación a -
bierta. I • 

íH> nrláuf e nao 
• '»> . ^ . . 4 . . . gusa] .-oUs../ 

Madrid 12 de julio de 1853.—Antonio Benavi
des. \¿$\ 

D. N . N . , vecino de 

i::*»', " . ' i I lili*} ' f •l'l 

i Modelo de proposición. v;;,,;; 
HUih$í M L , , , 

enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de julio último en el 
Boletin oficial de la provincia y Diario de avisos cor
respondiente al día y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudicación, en pú
blica subasta de la construcción dé la cárcel del parti
do de S. Martin de VdIdolglesias^ se compromete á 
tomará su cargo la referida construcción, sujetándose 
estrictamente á los espresados requisitos, plano y 
pliego de condiciones. . - < ' o b a l l 

(Aqui la proposición qué se baga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 

; Pecha y firma del proponente. 1 
, o i o v s o b l a ¥ 

Núm. 991. 
o i 

. 1 T i ' . cr ü * 
Los alcaides de los pueblos de la provincia cuida

rán de abonar directa é individualmente al Editor 
del Boletin oficial, el importe de la suscripción á di
cho periódico y suplementos en que se imprimen; los 
repartimientos de las contribuciones territorial, in
dustrial y de subsidio, todo sin perjuicio de las es-
clusiones que por dicho concepto se hayan verificado 
al aprobar los presupuestos municipales dal año ac
tual, cuyo gasto debe considerarse como parta inte
grante y preferente de sus dichos presupuestos. 

Madrid 12 do julio de 1853.—-Antonio Reoavi-
des. tí o — i r o t ^ í b n s a o i i 

r ? <Oí'l>C no ,^vb 10 



á conc
iertos ati 

Gomo á pesar de las diferentes circulares insertara 
en los Boletines oficiales de la provincia ngje hayan 
presentado los alcaldes de la provincia 
nuacion se espresan ¿ satisfacer los 
que se encuentran por suscricion & dic 
he tenido á bien señalarles el término improrrogable 
de seis dias*, eo el concepto de que vencido que sea 
al plaso se les impondrá una multa de 100 rs. 

Madrid 14 dejulio de 1853.—Antonio Benavides. 

Pueblos que adeudan. 

Redueñas . , ¿, I! 
Yaldepiélagos.. 120 

Por 1850. 

»Lo que comunico f Y . S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes-, advirtiendo que por la diree-

I cien del Boletín del referido ministerio se remitirán á 
la depositarla dé ese Gobierno de provincia para so 
venta ejemplares del citado reglamento, que deberá» 
espenderse cada1 uno al precio de 4 rs. en Madrid, y 5> 
en las provincias.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin ofi
cial do este provincia para que los alcaldes de ella dis
pongan que los referidos guardas se provean del re
glamento impreso, que queda á la venta en la deposi-

* VÍdes. 

San Agustín 96 

i. I k» t i 1 ) . 

Núm. 945. 

Y a l d e p i é l a g o s , v . . . 
in \ oinoln ' nü[i 

Por 1851. 

R e d o e f t Í i ? : V V - ^ " V h ^ l 5 ? V 95 
. S. Agustín 96, . 

? í ^ ' " Y W í e p i é l a g o s . . . . . 96* * * 0 

« n* ^'Yfclldeavtroi'.U/'jl/.'i; . - i ' . ' . ' ' 1 '96¡ ;i ' ! , í , " , , ! < 

déftoíoii iK.t» ')Uftor 1852. »ií ln 

i i ( Chozas d e ¡ f * % r r j 
alvi l lo . ...< «i... % i . . . , % 

: i ;í* e oiteefsii'.; !.'. 1: !../..: " i 
Camp< l í o . . . . 

961 
19 

* - u i J . G a t a p a u a r . W . ' . ^ v . « 6 1 ' -: 

B adueñas -.ai.' 201 
., bn si) u $ » n H ¿ e J l pf ̂ «Wr*-1| o 

ffi-'rSiildrT ¡V ñtdfftO8d«N •/ 

II (JJ«> I 

En la noche del 6 del actuadme* Jsdttmfai ceibo de 
^rwinwrediaeiotwsde4,ugvjiiá^ una iiiuluw du lu pm 

piedad de Pedro Montero, vecino de Fuenlabrada y 
cuyas señfs son: edad cinco años no cumplidos, alza
da, un dedo sobre la marca, pela castaño oscuro, es
quilada del tronco, con la cola poco poblada y una 
cruzan el hocico.| 'tffStfOtt mil 1,1 :flfc.8 04*2181 

En su consecuencia he dispuesto se inserte en el 
Boletin oficial pera que los alcaldes de los pueblos» de 
esta provincia, guardia civil y demás dependientes de1 

mi autoridad practiqaeii las op&rttonasdiligencias en 
averiguación de su paradero. 

Madrid 14 de julio de 1853.—Antonio Benavi-

I 

li 
I 

* () Q • • t I 

enanillos . f ,261 
YJldferjHíláSos^.Sí??.í.i 1. *26t 
Yaldeavero 201 

í v r^üíiq 

Núm. 971 . 
s f e o i v o i q si ob üélimt/q a I •<• s^Maala fcoj 

Por ia dirección generar de agricultura se me co
munica i con |¡ feché i de febrero ultimóle siguiente: 

«Por Real orden de 20 de diciembre del año Últí-
mo, comunicada á esta Vlfreccibn general por e! Señor 
ministro de Fomento, ba tenido á bien disponer S. M. 
que en lo sucesivo los gOardás municipales y particu
lares del campo lleven un ejemplar det reglamento pu
blicado en b de noviembre dc 1849, á fin de que pue
dan hacer constar con lá debida Claridad sus atribu
ciones, el cubl se ha impreso adicionado con los artí
culos del Cédigo penal que tienen relación mas ó me
nos directa con aquel servicio. 

I MÍ-

bi ' 

•••» ge i--;-.• i • i ' J I Í i t é f i " " ' ' - i ' - i i d a d oYl 
rt/ps|#j f.v>;i4i -b aOtWftiH ' R Í ^ i o q r ó p ' t l 

• • ' ¡ v < N ú o i V < , 9 8 4 . ' - a •: -I 

si.vihtvbiq í «ii••»¿i--D r.-- '.•¡ilii4-' asís 
Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 

de provincia por don Teodoro Narbon denunciando 
una mina de plomo argentífero, llamada la Riqueia, 
sita en la herrén del Gordo, término y distrito mu
nicipal de Rozas de Puerto-Keql, el concesionario de 
la misma se servirá presentarse en este Gobierno de 
provincia en el término dq¡quince ¡dias;' ó avisar ea 
otro ¡caso el punto de su residencia,.á fin de notifi
carle adminístrati vanante dicho denuncio, según lo 
prevenido en el art. 103 del reglamento vigente de 
minas* ¡ • ! 

(Madrid 1 . ° de julio de 1853.—Antonio Bena
vides. nVifti •••••Í! i • 

'; '»Itj 
. •*! bi íoHsóqoh 

., | j . . . ¡; , . 

1 1 Ñúm.Sf85. 
' . O Í Í Í U O J 'i rqvphi,ií)l^i 'li trpftoiaac * * ? i f; 

; Habié ndose presentado escrito en este Go bienio 
de provincia por don Pedro Barga i lo denunciando una 
mina de galena y pirita arsénica!, cuyo nombre se ¿g" 



ñora, sita en H hondo de la M i n a , término y ' distrito1 

munic ipa l dé la 'Alameda de! V a l l e , el concesionario 1 

de la mina se servirá presentarse én este Gobierno de 1 

provincia 1 en el término dé quince dias,* ó avisar en 
otro easo el puntó1 dé' su residencia, á fin de hotífiear¿ 
le administrativamente dicho deriüm^io, ségon lo p r e 
venido en el ar t iculo 103 del reglamento vigente de 

Madrid l , « d é j u l i o de 1 8 5 3 . — A n t o n i o V e n a -
vides. 

Administración principal de Hacienda pública de la 
3 profánela* dBWetdrii^^ «••*• iWv$W*$W$fy ' 

De codfdi'mrdad ^ 

cas del Estado, en orden de 13 del actual , el dia H 
de¿ mismo, de doceá una de la ( tarde, tendrán afecto 
las subastas del aprovechamiento de las yerbas y pas
tos do las dehesas' t i t u l a d a s la Portugalesa y la 'SerTa-
na, sitas én la provincia de Badajoz, pertenecientes el 
s e c u e ^ 
los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto 
en la escribanía mayor del juzgado de.Rentas, á car 
go del señor don M a n u e l María Cárdenas,, establecida 

sito en el cuarto p r i n c i p a l de la izquierda* núm. 5 d é 
la referida calle, olí n i f l ^ i i q io\ i $ o i Job W>Q ¡ oltog 

Lo-^Ue se anuncie a l público para conocimiento 
de los que quieran tomar parte en la licitación. 

M a d r i d 15 de j u l i o de 1 8 5 3 . — L u í s A l v a r e s . 

ROÍ %x\Xk\\ • 
• 1\ii g Corregimiento de Mtsdrtd. 

i - i ocie•* 

que existen en el almacén general situado en la casa 
denominada del Pósito, bajo las condiciones s i g u i e n 
tes : 

1 . * Los efectos subasTáblés son los siguientes: 
1 . ° U n reloj de torre , valuado en f , 2 0 Q r s . 
2 . ° Azadones, piquetas y zapapicos, sobre 73 a r 

robas; almádenas, atmadenetas y porr i l los , sobre 50 
arrobas*, varias herramientas, aros y demás hierro , so
bre unas 9í) arrobas, entre torio componen 213 arro
bas, al respecto «le 9 rs. v n . {arroba. i'btifoi 

3 . * Siete candelabros de ' hierro colado, con'peso 
de 0.1 a r robas , A 8 rs. vn>. , \ (*IJ bhj>,.| 

4. ° Sesenta y cinco reberberos de cobre, eon peso 
b r u t o de 4 arrobas y 5 l ibras, á 3 rs. l i b r a . 

5 . ° U n a porción de leña vieja existente, á real y 
medio a r r o b a . u ^ 

i 0> ' Ciento sesenta y nuévé toóles1 de) Jptlgu'o k a . , 
á 8 r s f a r o l . . M Í - í r ^ i t^iSmsUATsrofea 

Í > L a * proposiciones 1 sé podrán1 Wfcer W tdíií^de^ 
todos los artículos ó á cada oh\> uV ellos1 separada m e n 
te, pera nó sé admitirá híhguriá que 1'nVcúDre/'latasa
c ión . f ' ( í ' ' ' p h , i " " l f n i ' " ' n * 

3;* ídra ' tomar parte* en 1 U ^ o b ^ í j i ^ ó 
cada uno de los artículos sb4 WrddítUrá ha(,eV deposita
do previamente en la depositaría del E x c m o . A y u n 
tamiento la cantidad de doscientos reales vellón en 
metálico, los cuales; fe ^ v o l v e r á n JóiéeoVátarnente á 
todos los depositantes, escepto á aquel ó aquellos en 
c u y o favor quedase ta subasta. I ¿I ob ! ujj|v u3 

< 4.ti E l remate se hará á viva VOí, empezándose 
en I» forma quo van designados los efécfro*,1 j'tí tét^ 
minado el tiempo que se prefija hubiese aun postores,' 
se ampliará por el señor presidente por espacio de diez 
m í d U t d S . t II : . • :••«• > I I ttl 1' ! b iV.J 'TIÍiO 

. 5 . a E l remate ó remates se adjudicarán at mejeV 
postor, pero-no podrá disponer de ellos hasta que h a 
ya recaido la superior*aprobación del Excmo' A y u n t a 
miento, eñ cfuyo easo se le* avisará para que ret iren' 
los efectos del almacén| previa la satisfacción de su ! 

importe eri la depositar la de S. B.| ¡ " ( ¡ M rbniiJis 
6 , a Lbs efectos sehal larán de manifiesto en el a l ^ 

macen general, s i to e n 1» casa del Pósito, ¡ desdo el dia 
de esté e n u n c i o hasta él en que se'verifique la s u -

;. basta. . ' - ' i . .i v . - r v I ** • t • <' M i» 'I- / «;:.ib 
) .r?vr> E l rematante se hallará obligado á satisfacer 

el valor de los efectos que reciba en moneda metálica1 

de planta ú oro, después que se reconozca con toda 
qsactitud el peso de los que baya subastado i y existan i 
al t iempo de hacerle cargo de e l l o s í í s'daíj I '>h£t\ 

8. a E l remate se celebrará en la intervención del*: 
I almacén general de efectos de esta M . H . V . el dia 1 

29 de j u l i o , de once á una de la mañana, ante el E x 
celentísimo señor regidor comisario del ramo, el cual 
podrá ampliarle por espacio de diez minutos mas, en 
el caso espresado en la condición 4 . " I n i ¡ r>« ; * i i« > ) 

M a d r i d 12 de j u l i o de 1 8 5 3 . — L u i s Piernas. - i q 

0101 v u 

• Usa rj ób Í ir;>• i i - '•»!•• '» - i ; >i>v?tr pl i i i>*iv¿ ,vs^ 
Capitanía general de Castilla la Nueva.—Sétcion1 ^ 1 

/>bni.':<! ofi tV« I - |-i drrAíao. i i .« i b* I 
.r.i.j» tiu.u oela • !> 

_ . , r : ; , M . ¿ i N . Núm. 992. j - b , , l , . . ¡ í 

n i y »'i '..-u. .Ul y n u c i d o abfe-iouoj loJ 
Relación de los individuos naturales de la provincia de 

Madrid que han fallecido en Ultramar en el año de 
1851 , y cuyos alcances no han reclamado 
deros. .ii<i'i^*<-. • H\ '>W Muit». 

sus kere-

e 
o ! 3 í i u n a 

Joaquín Díaz, soldado que fué del regimiento d 
Esfarfa/Tiatnral de Madrid 1 , 1 sú1 d l t t b e i ' S f i « L 1 " J " ü 

Wenceslao M i g u e l , soldado del regimiento rfe 
f L e e n , ^a l t f fe l ^ Z a r t t l é j b / ^ ^ l b r i c é « 5 , r s J . , í u ' i l I r. 



natural (To Madrid, su alcanoa 455 r i . J, n i .41 8 

t { f m $ * ° a k m ^ ^ ^ ^ # * l •M*™»* 
Torralba, su alcalee^i rs. b . „ ¿«lu-diji. *oJ whi.J 

Bartolomé Aguilar. sarg(?pf9^!Mrogi^ÍW^ ( jda , 
la borona, natura! de tf idrid, su alcanoe 402 rs. > l f í , 

Madrid dejuUp di l . ^ ^ ^ ^ ^ r i g g d j o r gofo 

..¡ . .., . / A •:»< j m i f . g-'l- ' »:«t • j ' K H ' i ' . n - ; <«h 
¡í;> nolfov «Mfjiai *oína¿a^dh afi bñhiJpca É'•' utatiMti 

DIRECCION G E N E R A L D E OBRAS PUBLICAS. 

En vif/uJ de lo dispuasto^por resolución supe
rior 'le 10 do! corriente, esta dirección general hi se
ñalado el dia 2'S dj julio prótimo á las doqe en punto 
de su in m i n a para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo del p>rtaz^o de Torij», situado en la 
carretera de Madrid á Zaragoza, por tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de 85,101 rs. ve-
llon en cadiuuo, que es el precio del actual arriendo. 

La subasta se celebraré en los términos preveni
dos por ¡a instrucción de 18 de marzo de 1852, en es
ta corte ante la dirección general de obras públicas; 
situada en el local que ocupa el ministerio de Fomen
to, y en Guadalajara ante el Sr. Gobernador dé la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de manifiesto pa
ra conocimiento del público el arancel, pliego de con
diciones y demás Reales órdenes vigentes. *••"•! 

,.. Las proposiciones< se presentarán en pliegos cerra
dos arreglándose esactainente al adjunta modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subaste será la cuarta 
parte de dicha suma, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito des-modo que previene la referida Instruc
ción?, b sí c1 í 1 , ma i Sfom \ eiüb'j ai 

En el «asa de que resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se celebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abierta, en los términos 
prescritos por la citada Instrucción. La primera me
jora admisible para la licitación abierta, sí tuviere lu
gar, será por lo menos la del medio diezmo de la can
tidad ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo ser 
las sucesivas á voluntad de los licitadores, no bajando 
de cien rs. cada una. 

Madrid 27 de júniora 1859.—P. A. del Direc
tor general de obras públicas, El Subdirector, Fran-

>.\s'' ohfttttpV&l oit lovjrj v A .¡>i 
Modelo de proposición. 

d<M;V*>! di*lAKta*g° A* T « j l h W W ^ l l J i ta-
^ f i AivÁwW dic^a.ajrfreado, con estricta sujeción á 
NlW.WmW r « q u ¡ s i t o s y coadicipoe*. , : , t : U U 

lili 
O f l U 

ANUNCIOS. 

Los representantes del cantón de Torrejon de Ar-
doz, en junta del dia 10 del presente, han acordado, 

I eo vista de . no haberse, presentada licitadores, sacar 
n ue va meo le a subasta el servicio de . bâ â es (que se,„ 
hagan á las trdp:áÍ deíejército' y gqardiá civil, .ídosde 
el dia en quo se haga saber al contratista la aproba-

I cion superior hasta el último del presente año, y ha 
. señalado para su remate el lunes 25 del corriente mes 

I á las{ nueve de.su mañana en la sala de ayuntamiento 
de dicha villa, donde se hallan de manifiesto las con 
diciones bajo las cuales ha de verificarse la subasta. 

Lo que se-hace saber al público para los quegús-
t*n toteresarsei • " ! ' • ' • n ' : J • : r , , ' * , 8 0 Í 

.:. .„.,*>\U-w >- i>h*ii. \e$m# * « v * Mi • r 
Ignorando quién sea el dueño de un borrico, apa

rejado, que fué hallado ef dia l i deí actual en el pue
blo de Torrejon de la Callada, se anuncia por medio 
de este periódico para que el {que lo sea pase á reco
gerle á casa del regidor primero de dicho pueblo, el 
que le entregará, abonándole los gastos de manuten-

.s?)'n-.,|/ riüJ---A'Z'óí ciD oiluj, ii» í»l b i i b s l 

PRONOSTICOS Y AFORISMOS DE HIPOCRATES. 

Seguidos del juramento, comentados á la altura de los 
conocimenlos actuales, por el Dr. D. tornas Santero 
Moreno, dos tomos" en octavo. 

7 H V 11¿9 nh liiaojjtuiy¿ii^ ultishncJrtuvatJ 
El precio de los PRONOSTICOS e,s, 8 rs.; él de-lp^ 

AÍFÓRlSMOS Í 4 , y llevando á la vez ambos libros, se 
reduce á 20 rs. el precio de los dos. 

Se hallan de venta en la librería de los herederos de 
D. Felipe Tieso, calle de Carretas. 

l 

D. N t r f „ vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha de 27 de junio de 1853, 
y de I J S can lijiones y requisitos que se eiijen para 
la adjudicación en pública subasta del arriendo por 

MERCADO PUBLICO DE'GRANOS. 

A L H O a O l G A D F M A D R I D . 

Precios en ei mercado dé á o y . 

T r i g o . . . de 30 á 36 
Cebada de 13 á 15 
Algarrobas... de 19 1|2 á 21 2|1 

Madrid 15 dc julio de 1853. 

ii n i 
US '>'id 

f • ~ 1 
M.VDRlt): 

Imprenta de Manuel Pila, CA//T </e Madera Átta 42. 
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